
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
Bases de Ejecución del Presupuesto para 2025 de la Ciudad Autónoma de Melilla. - Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el BOME nº 4224, de 9 de
septiembre de 2005.
Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.

Octavo.- Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La evaluación de los proyectos presentados se realizará teniendo en consideración el siguiente
desglose en la aplicación de los fondos previstos en la presente convocatoria:

Se establece el límite en el reparto de las ayudas en la cuantía de 600.000 euros de la cantidad total
prevista en la presente convocatoria para subvencionar a Restaurantes, cafeterías y asimilados, en los
términos previstos en las presentes bases.
Se establece el límite en el reparto de las ayudas en la cuantía de 396.569,83 euros de la cantidad
total prevista en la presente convocatoria para subvencionar a los hoteles y hostales, en los términos
previstos en las presentes bases.

Una vez evaluados de forma independiente los grupos de solicitantes antes relacionados, es decir,
Restaurantes, cafeterías y asimilados por una parte y, por otra parte, los hoteles y hostales, según los límites
en el reparto antes citados, de existir remanente en los créditos de cualquiera de los grupos, éstos se podrán
destinar a incrementar el límite en la cuantía del otro grupo, con el objeto de atender a las entidades
solicitantes que no hubiesen obtenido ayudas siempre y cuando cumplan con los requisitos de la
convocatoria.

3. Excepcionalmente, en el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se
procederá, excepcionalmente, conforme al art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, al prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables del grupo de
solicitantes Restaurantes, cafeterías y asimilados. Estos supuestos de excepción, según se determina
se en el artículo 22.1 de la LGS, se justifica con motivo de la importancia estratégica que tiene la
renovación y atracción de nuevas inversiones a un sector turístico con deficiencias en cuanto a
infraestructuras en relación al resto del territorio nacional y se adoptará, en todo caso, por el órgano
colegiado de evaluación. En todo caso el resultado del prorrateo no podrá dar como resultado una
cantidad inferior al 80% de la ayuda a conceder inicialmente. En tal caso, se incluirán como
beneficiarios los solicitantes en lista de espera según el orden de prelación de la misma, con el límite
del prorrateo acordado a los beneficiarios iniciales y hasta cubrir el total del crédito de la convocatoria.

4. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida
tras la valoración del proyecto, que se podrán obtener con el siguiente criterio:

 

  Criterios de Valoración Puntos

1

Condición de beneficiario en la convocatoria publicada en el BOME nº 6214 de 04/10/2024:

Entidades que no hayan resultado beneficiarias        50 puntos.

Entidades que hayan resultado beneficiarias               0 puntos.

hasta 50

2

Volumen de inversión. (Importe subvencionable)

Más de 2.999,99 €                                           50 puntos

De 2.000,00 € hasta 2.999,99 €                      40 puntos

De 1.000,00 € hasta 1.999,99 €                      30 puntos

Menos de 1.000,00 €                                      20 puntos.

  hasta 50
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